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nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Nicolás Giménez González contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a doce de diciembre de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 13 de noviembre de 1995 el Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación en Almería dictó resolución
por la que se imponía a la entidad recurrente una sanción
por un importe total de 125.001 pesetas, al considerarle
responsable de dos infracciones. Una a lo previsto en el
art. 25.4 Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y otra a lo pre-
visto en el art. 35.b) del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar, aprobado por el Decreto 181/87, de 29
de julio. La primera infracción se encuentra tipificada como
grave en el art. 29.1 Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en el 46.1 de la anteriormente citada norma reglamentaria.
La segunda se encuentra tipificada en el 30 de Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en la art. 47.1 de la citada
norma reglamentaria.

Los hechos declarados como probados fueron que,
mediante acta de denuncia formulada por los Inspectores
de Juego y Apuestas, se constata que el día 4 de julio
de 1995 en el Cámping Cabo de Gata se encontraba
instalada una máquina tipo «A», modelo Vídel Val con
tablero de juego The Simpsons, núm. de serie A-1831,
no teniendo incorporado el documento llamado matrícula
y careciendo del preceptivo boletín de instalación.

Segundo. Contra la citada resolución interpone la inte-
resada recurso ordinario, alegando, resumidamente:

- Que la máquina cuenta con la oportuna matrícula,
pero que por un «extravío» no se encontraba colocada.

- Que se ha perjudicado gravemente a la empresa
al procederse por la Inspección al precinto de la máquina.

- Que la falta grave se encuentra prescrita al transcurrir
más de seis meses entre la iniciación y la fecha en que
se le notifica la resolución del expediente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

No podemos aceptar las alegaciones del interesado
acerca de la carencia de la matrícula. En primer lugar
porque el hecho infractor imputado y sancionado no es
la carencia de matrícula, sino la falta de colocación de
la misma en la máquina, tal y como prescribe el art. 35.b)
del Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el
Decreto 181/87, de 29 de julio. En segundo lugar no
podemos admitir la justificación referente al extravío de
la matrícula, ya que, en el caso de que así hubiese acon-
tecido, se debió suspender la explotación de la máquina.
La manifestación de la interesada demuestra que actuó

con negligencia incurriendo en responsabilidad sanciona-
dora administrativa.

I I

El precinto de la máquina es una mediada contem-
plada en el art. 49.1 del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por el Decreto 181/87, de 29 de julio, en el
caso de infracciones graves, como es el supuesto actual,
si se apreciase actitud fraudulenta del infractor o se pudie-
sen derivar graves perjuicios para la Administración o los
jugadores. Es evidente que la falta, en el preciso instante
de la inspección de dos documentos (matrícula y boletín
de instalación), hace que se cree en el ánimo del inspector
la convicción de la necesidad de tales medidas provisio-
nales. La falta sustancial de control administrativo y el con-
siguiente descenso de las garantías para los jugadores,
apreciada en el momento concreto de la actividad fisca-
lizadora, contribuyen a hacer comprensible la actuación
inspectora.

I I I

No podemos aceptar las alegaciones del interesado
acerca de la prescripción de la infracción tipificado como
grave, basada en el art 48.7.a) del Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por el Decreto 181/87, de 29 de
julio. El fundamento radica en que la prescripción se
encuentra interrumpida por la incoación del expediente
sancionador tal y como indica el art. 132.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Mariano Muñiz de los
Santos. Expediente sancionador SAN/EP/
196/95/SE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Mariano Muñiz de los Santos contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
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Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la mis-
ma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a once de noviembre de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 21 de diciembre de 1995 el Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación en Sevilla dictó resolución
por la cual se imponía al interesado una sanción por impor-
te de 40.000 pesetas, como responsable de una infracción
al art. 1 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de mayo de 1987, estando tipificada como falta
leve en el art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana.

Los hechos declarados como probados fueron que,
siendo las 4,15 horas del día 30 de junio de 1995, el
establecimiento denominado «Pub Amadeus», se encon-
traba abierto al público. Tal hecho supone un incumpli-
miento del horario de cierre previsto en la normativa ante-
riormente indicada.

Segundo. Contra la citada resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario alegando, resumidamente, que:

- Que la Ley Orgánica 1/1992, sobre protección de
la seguridad ciudadana, aunque sanciona el exceso del
horario de cierre, no indica el límite.

- Que niega los hechos imputados y que el estable-
cimiento cierre aproximadamente a las tres horas cada
noche.

- Que la luz que puede observarse desde el exterior
obedece al hecho de que los empleados realizan labores
de limpieza, así como de recarga de botelleros.

- Que en la noche en que ocurrieron los hechos san-
cionados ningún agente le requirió ni manifestó nada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 23 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ordena que
cuando existan elementos suficientes para calificar la infrac-
ción como leve, se tramitará el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V del mismo Reglamento; por su
parte, el art. 24.4 in fine del mencionado texto reglamen-
tario, establece: «El procedimiento deberá resolverse en
el plazo máximo de un mes desde que se inició». Para
determinar el alcance del precepto que se acaba de trans-
cribir, debe ponerse en relación con el que se contiene
en el art. 43.4 de la Ley 30/92 que literalmente dice:
«Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables para los ciu-
dadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado
o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».

Del conjunto de la documentación obrante se observa
que la fecha de inicio del expediente fue el 17 de agosto
de 1995, la fecha de resolución es de 21 de diciembre
de 1995. Por tanto, no nos queda sino concluir, teniendo
en cuenta los preceptos normativos anteriormente citados
y la cronología observada, afirmando que el procedimiento
sancionador está caducado.

Por último, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
la Presidencia en su informe 250/95-G, dice que el trans-
curso del plazo de un mes para dictar la resolución indicado
en el art. 24.4 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, no determina la
caducidad del procedimiento, sino el inició del plazo de
treinta días hábiles, tras lo cual, el órgano competente
para resolver procederá a acordarla de oficio. En relación
con el art. 20.6 del mismo texto normativo, se nos indica
que este artículo se refiere al supuesto concreto en que
se haya solicitado la certificación de la caducidad, pero
en modo alguno debe interpretarse en el sentido de con-
siderar, que la caducidad, sólo pueda ser declarada a
petición del interesado.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, y demás de especial y general aplicación,
resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto por don
Mariano Muñiz de los Santos, declarando caducado el
procedimiento sancionador seguido contra el mismo.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio Romero Cal-
vo. Expediente sancionador SE/10/95/ET.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Romero Calvo contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Sevi-
lla, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reprodu-
ciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de noviembre de
mil novecientos noventa y seis.


